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Ordenanza regional que aprueba la creación del Consejo Regional de Agua y Saneamiento - Creas Junín

Ordenanza Regional N.° 354-GRJ/CR

Por cuanto:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, en Sesión Ordinaria de fecha 4 de noviembre de 2021, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; y además normas complementarias.

Considerando:

Que, los gobiernos regionales emanan de la voluntad popular, son personas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, teniendo por misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusiva, compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para la contribución al desarrollo integral y sostenible de la región;

Que, la Constitución Política del Perú según el artículo 58 establece que la iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social del mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura; asimismo el artículo 59 señala que el Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública. El Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades;

Que, según el artículo 60 de nuestra carta magna el Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. Solo autorizando por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal;

Que, la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en el artículo 49, literal c), establece como funciones en materia de salud, coordinar las acciones de salud integral en el ámbito regional.

Que, el artículo 58 de la precitada ley en su literal a), establece como función en materia de vivienda y saneamiento; formular, aprobar y evaluar los planes y políticas regionales en materia de vivienda y saneamiento, en concordancia con los planes de desarrollo de los gobiernos locales, y de conformidad con las políticas nacionales y planes sectoriales; literal b) promover la ejecución de programas de vivienda urbanos y rurales, canalizando los recursos públicos y privados (...);

Que, el artículo 3° de la Ley N.° 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, prescribe Declárese a los servicios de saneamiento como servicios de necesidad y utilidad pública y de preferente interés nacional, cuya finalidad es proteger la salud de la población y el ambiente;

Que, el artículo 4° de la acotada Ley N.° 26338, señala que corresponde al Estado a través de sus entidades competentes regular y supervisar la prestación de los servicios de saneamiento, así como establecer los derechos y obligaciones de las entidades prestadoras y proteger los derechos de los usuarios;

Que, la Ley N.° 30045, Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento, modificada por el Decreto Legislativo N.° 1240, estableció medidas orientadas al incremento de la cobertura y al aseguramiento de la calidad y la sostenibilidad de los servicios de saneamiento a nivel nacional, promoviendo el desarrollo, la protección ambiental y la inclusión social.

Que, con fecha 28 de diciembre de 2016 se aprobó el Decreto Legislativo N.° 1280, Decreto legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, señalando en su artículo 3° Declárese de necesidad pública y de preferente interés nacional la gestión y la prestación de los servicios de saneamiento con el propósito de promover el acceso universal de la población a los servicios de saneamiento sostenibles y de calidad, proteger su salud y el ambiente, la cual comprende a todos los sistemas y procesos que integran los servicios de saneamiento, a la prestación de los mismos y la ejecución de obras para su realización. (...);

Que, es necesario impulsar la formulación, ejecución y seguimiento de proyectos de agua y saneamiento acorde al PRS 2021-2025, con la perspectiva de enfrentar proactivamente los efectos de la anemia y desnutrición crónica infantil u otros que contribuyan al afianzamiento hídrico y/o hidráulico como alternativa de solución al problema del desabastecimiento de agua y saneamiento a fin de reducir las brechas de acceso al servicio de agua potable y saneamiento en la región Junín; ello a través de mesas de diálogo y/o mesa de trabajo multisectoriales con todos los actores sociales, órganos e instituciones involucradas, para discutir alternativas de solución, respecto al déficit de agua en la Región Junín. Así mismo conformar comités para el seguimiento de proyectos de agua y saneamiento considerados en el PRS u otros, así como gestionar su financiamiento ante el Gobierno Central, que permitan solucionar el problema de déficit de agua en la Región Junín que garanticen la sostenibilidad hídrica y reducir los riesgos de desabastecimiento en el futuro. El Creas también efectuarán coordinaciones con Electroperú, ANA u otras entidades involucradas, con fines de mejorar y elevar los niveles de los acuíferos superficiales (lagunas) que no perturben la generación de energía eléctrica y actividades agrícolas productivas, priorizando agua para consumo humano.

Que, mediante Informe Técnico N.° 002-2021-GRJ/DRVCS de 27 de agosto de 2021 la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento Junín, señala que el objetivo de la Consejo Regional de Agua y Saneamiento impulsar la formulación, ejecución y seguimiento de proyectos de agua y saneamiento y este trabajo tendrá la perspectiva de enfrentar proactivamente los efectos de la anemia y desnutrición crónica infantil u otros que contribuyan al afianzamiento hídrico y/o hidráulico como alternativa de solución al problema de desabastecimiento de agua y saneamiento a fin de reducir las brechas de acceso al servicio de agua potable y saneamiento en la región Junín, siendo los beneficiarios directos de las mejoras del servicio de agua y saneamiento la población que conforma las 9 provincias de la región Junín.

Que, mediante Informe Legal N.° 364-2021-GRJ-ORAJ, de fecha 14 de setiembre del 2021, el abogado Kelvin Chuquiyauri Carhuancho, concluye: “(...) es procedente: aprobar la creación del Consejo Regional de Agua y Saneamiento (Creas) de la región Junín, el mismo que estará integrado por los representantes de las diversas instituciones y organizaciones públicas y privadas, conforme a los señalado en los informes técnicos, que forman parte del presente expediente y por los fundamentos expuestos.

Que, la Comisión Permanente de Desarrollo Social en Reunión de fecha 26 de octubre de 2021, por decisión unánime aprobó la opinión favorable para la creación del Consejo Regional de Agua y Saneamiento Creas Junín.

Que, en sesión ordinaria de fecha 04 de noviembre de 2021, el pleno del Consejo Regional por unanimidad aprobaron el Dictamen N.° 01-2021-GRJ-CR/CPDS, facultando por tanto la emisión de la ordenanza regional que crea el Consejo Regional de Agua y Saneamiento - Creas - Junín, con el sustento del Informe Técnico N.° 55-2021-GRJ/GRDS, e Informe legal N.° 364-2021-GRJ-ORAJ.

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional en su sesión ordinaria y en uso de sus facultades conferidas en el artículo 38 de la Ley 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, emite la siguiente;

Ordenanza regional que aprueba la creación del Consejo Regional de Agua y Saneamiento - Creas Junín

Artículo Primero.- Aprobar la creación del Consejo Regional de Agua y Saneamiento - Creas - Junín, como un órgano consultivo, adscrito al Gobierno Regional Junín.

Artículo Segundo.- El Consejo Regional de Agua y Saneamiento - Creas - Junín, estará conformado por:

• Gobernador Regional de Junín

• Autoridad Nacional del Agua (ANA)

• Alcaldes de las 9 provincias de la Región Junín

• Unidad Territorial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

• Colegios profesionales (CIP, CAP, CEP)

• Inrena

• Superintendencia Nacional de los Servicios de Saneamiento (Sunass) ODS Junín

• Senamhi

• Sernamp

• CAC-Junín

• Universidades públicas y privadas.

• Defensoría del Pueblo

• Mesa de concertación de Lucha contra la Pobreza (MCLCP)

• Prefectura Regional Junín

• EPS Selva Central S.A.

• EPS Sierra Central S.R.L.

• EPS Mantaro S.A.

• Emsapa Yauli La Oroya SRL

• EPS Sedam Huancayo S.A.

De las unidades orgánicas del Gobierno Regional de Junín.

• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente

• Gerencia Regional de Desarrollo Social

• Gerencia Regional de Infraestructura

• Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial

• Dirección Regional de Vivienda construcción y Saneamiento.

• Dirección Regional de Salud Junín (Diresa)

• Dirección Regional de Agricultura Junín

• Dirección Regional de Producción Junín

• Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo Junín

• Dirección Regional de Educación Junín

• Dirección Regional de Energía y Minas Junín

Artículo Tercero.- Encomiéndese a la Gerencia Regional de Desarrollo Social la implementación y cumplimiento de la presente ordenanza regional.

Artículo Cuarto.- Encargar al Consejo Regional de Agua y Saneamiento - Creas - Junín la elaboración de su Reglamento de Organización y Funciones, dentro de los alcances de la Ley General de Servicios de Saneamiento Ley N.° 26338, y en un plazo máximo de sesenta (60) días calendarios siguientes a su instalación.

Artículo Quinto.- Encomendar a la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional Junín, la publicación de la presente ordenanza regional de conformidad al artículo 42 de la Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; velando por el cumplimiento de la misma.

Artículo Sexto.- Encargar, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional la publicación de la presente ordenanza regional en el diario "El Peruano", en el diario de mayor circulación de la Región Junín y en la página Web del Gobierno Regional Junín.

Dado en la sala de sesiones de la sede del Gobierno Regional Junín, a los 04 días del mes de noviembre de 2021.

Ximena M. López Castro

Consejera Delegada

Consejo Regional

Por lo tanto:

Mando, comuníquese y cúmplase.

Dado en el Despacho de Gobernación del Gobierno Regional Junín, a los 04 días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

Fernando Pool Orihuela Rojas

Gobernador Regional
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de enero del 2022.
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